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RV: Requerimiento ampliación de vigencia de la garantía de cumplimiento del contrato PRONE GGC 643 de 2021

Desde JOSEFINA MUNOZ MANJARRES <jmunoz@minenergia.gov.co>
Fecha Lun 04/05/2026 15:56
Para Maria Jose Coronado Quiroga <maria.coronado@air-e.com>
CC FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; YILMAR WALTER DIAZ CANO <ywdiaz@minenergia.gov.co>

Buenas tardes estimada Maria José.

De manera atenta,  me permito informar que una vez revisado el borrador de la póliza de cumplimiento del contrato PRONE GGC 643 de 2021, cumple con lo
solicitado, por lo anterior, se debe solicitar la expedición de la poliza, cargarla a la plataforma SECOP, y remitirla por este medio.

Quedamos atentos.

Cordialmente 

JOSEFINA MUÑOZ MANJARRES
Abogada
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 C

De: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de mayo de 2026 14:59
Para: JOSEFINA MUNOZ MANJARRES <jmunoz@minenergia.gov.co>
Asunto: Requerimiento ampliación de vigencia de la garantía de cumplimiento del contrato PRONE GGC 643 de 2021
 
Buen día estimada Josefina.

De manera atenta, te confirmo que no tengo observaciones al borrador de la póliza de cumplimiento del contrato PRONE GGC 643 de 2021.

Por lo anterior, te agradezco solicitar la expedición de la póliza al OR. 

Cordial saludo. 

Fredy Alexander Villanueva Garzón
Abogado
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: JOSEFINA MUNOZ MANJARRES <jmunoz@minenergia.gov.co>
Enviado: lunes, 4 de mayo de 2026 8:10
Para: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Requerimiento ampliación de vigencia de la garantía de cumplimiento del contrato PRONE GGC 643 de 2021
 

Buenos días apreciado Fredy.

De manera atenta, me permito informar que una vez revisado el borrador de la póliza de cumplimiento del contrato PRONE GGC 643 de 2021, se encuentra
ajustado a lo solicitado, por lo tanto, no tengo observaciones.

Quedo atenta a tus instrucciones,

Cordialmente,

JOSEFINA MUÑOZ MANJARRES
Abogada
Dirección de Energía Eléctrica
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Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 C

De: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de abril de 2026 17:37
Para: JOSEFINA MUNOZ MANJARRES <jmunoz@minenergia.gov.co>
Asunto: Requerimiento ampliación de vigencia de la garantía de cumplimiento del contrato PRONE GGC 643 de 2021
 
Buen día estimada Josefina.

De manera atenta, te remito el borrador de la póliza de cumplimiento del contrato PRONE GGC 643 de 2021 para tu revisión.

Cordial saludo. 

Fredy Alexander Villanueva Garzón
Abogado
Dirección de Energía Eléctrica
Ministerio de Minas y Energía
Calle 43 No. 57-31 CAN
Bogotá, Colombia

De: Maria Jose Coronado Quiroga <maria.coronado@air-e.com>
Enviado: jueves, 30 de abril de 2026 16:41
Para: LULIETH YELENA ZABALA CASTRO <lyzabala@minenergia.gov.co>; FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES
CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>; NEILA LUZ BALETA MIZAR <nlbaleta@minenergia.gov.co>
Cc: Leidys Vanessa Lara Miranda <leidys.lara@air-e.com>; Iris Dayerlis Portocarrero Barrera <iris.portocarrero@air-e.com>; Franklin Eduardo Torres Benavides
<franklin.torresb@air-e.com>; Miguel Angel Garcia Lievano <miguel.garcia@air-e.com>; Eileen Yorley Ibañez Ortega <eileen.ibanez@air-e.com>
Asunto: RV: Requerimiento ampliación de vigencia de la garantía de cumplimiento del contrato PRONE GGC 643 de 2021
 
Buen día.

Reciba un Cordial Saludo,

En virtud de lo solicitado, remito borrador debidamente actualizado para su revisión y aprobación. 

Gracias. 

 

De: Milena Contreras <yeny.contreras@aon.com>
Enviado: jueves, 30 de abril de 2026 16:34
Para: Maria Jose Coronado Quiroga <maria.coronado@air-e.com>; Ricardo Alfonso Delgado Lopez <ricardo.delgado@air-e.com>
Cc: Leidys Vanessa Lara Miranda <leidys.lara@air-e.com>; Iris Dayerlis Portocarrero Barrera <iris.portocarrero@air-e.com>; Miguel Angel Garcia Lievano <miguel.garcia@air-
e.com>; Eileen Yorley Ibañez Ortega <eileen.ibanez@air-e.com>; Franklin Eduardo Torres Benavides <franklin.torresb@air-e.com>
Asunto: RE: Requerimiento ampliación de vigencia de la garantía de cumplimiento del contrato PRONE GGC 643 de 2021
 
ATENCIÓN: Este correo electrónico se envió desde fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a menos que reconozca al
remitente y sepa que el contenido es seguro.

Buen dia,
 
Me permito adjuntar  condiciones para consideracion
 
Cordialmente,
 
Yeny Milena Contreras Guerrero |  Bróker, Cumplimiento
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Commercial Risk Solutions| Data & Analytic Services
Aon | Colombia 
Cra. 11 N°86-53 | Piso 4 | Bogotá, Colombia
Cel. 312 494 33 29
yeny.contreras@aon,com | www.aon.com/colombia
aon.com | LinkedIn | Twitter
 
** NOTA: Recuerde que si requiere tener recibos de pago para su póliza, le aconsejamos realice el mismo a través de la opción PSE. **
 
De: Milena Contreras
Enviado el: miércoles, 29 de abril de 2026 11:40 a. m.
Para: 'Maria Jose Coronado Quiroga' <maria.coronado@air-e.com>; ricardo.delgado <ricardo.delgado@air-e.com>
CC: Leidys Vanessa Lara Miranda <leidys.lara@air-e.com>; Iris Dayerlis Portocarrero Barrera <iris.portocarrero@air-e.com>; Miguel Angel Garcia Lievano <miguel.garcia@air-
e.com>; Eileen Yorley Ibañez Ortega <eileen.ibanez@air-e.com>; Franklin Eduardo Torres Benavides <franklin.torresb@air-e.com>
Asunto: RE: Requerimiento ampliación de vigencia de la garantía de cumplimiento del contrato PRONE GGC 643 de 2021
 
Buen Dia,
 
Avanzamos con aseguradora
 
ID 883727
 
Cordialmente,
 
Yeny Milena Contreras Guerrero |  Bróker, Cumplimiento
Commercial Risk Solutions| Data & Analytic Services
Aon | Colombia 
Cra. 11 N°86-53 | Piso 4 | Bogotá, Colombia
Cel. 312 494 33 29
yeny.contreras@aon,com | www.aon.com/colombia
aon.com | LinkedIn | Twitter
 
** NOTA: Recuerde que si requiere tener recibos de pago para su póliza, le aconsejamos realice el mismo a través de la opción PSE. **
 
 
De: Maria Jose Coronado Quiroga <maria.coronado@air-e.com>
Enviado el: viernes, 24 de abril de 2026 10:49 a. m.
Para: ricardo.delgado <ricardo.delgado@air-e.com>; Milena Contreras <yeny.contreras@aon.com>
CC: Leidys Vanessa Lara Miranda <leidys.lara@air-e.com>; Iris Dayerlis Portocarrero Barrera <iris.portocarrero@air-e.com>; Miguel Angel Garcia Lievano <miguel.garcia@air-
e.com>; Eileen Yorley Ibañez Ortega <eileen.ibanez@air-e.com>; Franklin Eduardo Torres Benavides <franklin.torresb@air-e.com>
Asunto: RV: Requerimiento ampliación de vigencia de la garantía de cumplimiento del contrato PRONE GGC 643 de 2021
 

ALERT: This message originated outside of Aon's network. BE CAUTIOUS before clicking any link or attachment.

 
Buen día.
 
Reciba un Cordial Saludo,
 
En atención al hilo de correos, reitero solicitud del MME, citado a continuación: 
 

Estoy atenta al envío del borrador correspondiente. 
 
Gracias. 
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De: Maria Jose Coronado Quiroga <maria.coronado@air-e.com>
Enviado: Viernes, 05 de Diciembre de 2025 9:47
Para: Ricardo Alfonso Delgado Lopez <ricardo.delgado@air-e.com>; Argumedo, Estiven Jose <estiven-jose.argumedo@marsh.com>; Leidys Vanessa Lara Miranda
<leidys.lara@air-e.com>; Alexander Emiliani Rojas <aemilianir@air-e.com>; Eileen Yorley Ibañez Ortega <eileen.ibanez@air-e.com>; Miguel Angel García Lievano
<miguel.garcia@air-e.com>
Asunto: RV: Requerimiento ampliación de vigencia de la garantía de cumplimiento del contrato PRONE GGC 643 de 2021
 
Buen día Estimado.
 
Cordial Saludo,

En aras de seguir adelante con el tramite liquidatorio del contrato GGC 643 del 2021 solicito su apoyo gestionando la actualización de la póliza
correspondiente tal y como lo indica la comunicación adjunta...
 
 

 
Atentamente,
 

 

De: Correspondencia Aire <correspondencia@air-e.com>
Enviado: jueves, 4 de diciembre de 2025 11:20
Para: Ricardo Alfonso Delgado Lopez <ricardo.delgado@air-e.com>; Leidys Vanessa Lara Miranda <leidys.lara@air-e.com>; Maria Jose Coronado Quiroga <maria.coronado@air-
e.com>
Asunto: Requerimiento ampliación de vigencia de la garantía de cumplimiento del contrato PRONE GGC 643 de 2021
 
Buenos Días.
 
Cordial saludo.
 
Damos traslado de la presente comunicación, para su conocimiento y gestión.
 
Atentamente,
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Nota: le recordamos que el único buzón habilitado para la recepción de la facturación electrónica es entrante.efactura@air-e.com.
Para consulta de estados de cuenta, radicados de facturas escribir al correo proveedores@air-e.com.
Consulta sobre fechas de pago, escribir a yurley.acosta@air-e.com valeria.avendano@air-e.com y valentina.avendano@air-e.com o comunicarse al teléfono fijo (605)
3611000 extensión 31702.
Para certificados de retención enviar su solicitud a yoly.bassa@air-e.com jtasconr@air-e.com y arleis.oliveros@air-e.com
 

De: contactomme@minenergia.gov.co <contactomme@minenergia.gov.co>
Enviado: jueves, 4 de diciembre de 2025 7:03
Para: Correspondencia Aire <correspondencia@air-e.com>
Asunto: MINENERGIA: Registro radicado 2-2025-056026
 
ATENCIÓN: Este correo electrónico se envió desde fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a menos que reconozca al
remitente y sepa que el contenido es seguro.
 
Estimado ciudadano
 
Amablemente le remitimos el radicado No. 2-2025-056026 paras los fines pertinentes.
Este es un mensaje automático y no es necesario responder.

En Minenergia todos los trámites son gratuitos.
 
Cordialmente,
Ministerio de Minas y Energiía
Grupo de Gestión de la Información y Servicio al ciudadano
PBX(57 1)220 0300
Línea gratuita a nivel nacional 018000 910 180
Calle 43 No.57-31 CAN
Bogotá D.C., Colombia.

 

Este correo electrónico y cualquier anexo al mismo, contiene información de carácter reservada y confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario(s), no está permitida su reproducción o distribución sin la autorización

expresa de Air-e S.A.S. E.S.P. Como Titular presta su autorización para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos de Responsabilidad de Air-e, cuyas finalidades son la gestión

administrativa, comercial y envío de comunicaciones relacionadas con el objeto social de la Compañía, los cuales serán tratados de acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y la Política de

Tratamiento de Datos Personales de Air-e disponible de www.air-e.com, donde podrá consultar sus derechos constitucionales y legales así como la forma de ejercerlos. Si usted no es el destinatario intencional de este

documento por favor infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos.

Este correo electrónico y cualquier anexo al mismo, contiene información de carácter reservada y confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario(s), no está permitida su reproducción o distribución sin la autorización

expresa de Air-e S.A.S. E.S.P. Como Titular presta su autorización para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos de Responsabilidad de Air-e, cuyas finalidades son la gestión

administrativa, comercial y envío de comunicaciones relacionadas con el objeto social de la Compañía, los cuales serán tratados de acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y la Política de

Tratamiento de Datos Personales de Air-e disponible de www.air-e.com, donde podrá consultar sus derechos constitucionales y legales así como la forma de ejercerlos. Si usted no es el destinatario intencional de este

documento por favor infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos.

Este correo electrónico y cualquier anexo al mismo, contiene información de carácter reservada y confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario(s), no está permitida su reproducción o distribución sin la autorización

expresa de Air-e S.A.S. E.S.P. Como Titular presta su autorización para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos de Responsabilidad de Air-e, cuyas finalidades son la gestión

administrativa, comercial y envío de comunicaciones relacionadas con el objeto social de la Compañía, los cuales serán tratados de acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y la Política de

Tratamiento de Datos Personales de Air-e disponible de www.air-e.com, donde podrá consultar sus derechos constitucionales y legales así como la forma de ejercerlos. Si usted no es el destinatario intencional de este

documento por favor infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos.

Este correo electrónico y cualquier anexo al mismo, contiene información de carácter reservada y confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario(s), no está permitida su reproducción o distribución sin la autorización

expresa de Air-e S.A.S. E.S.P. Como Titular presta su autorización para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos de Responsabilidad de Air-e, cuyas finalidades son la gestión

administrativa, comercial y envío de comunicaciones relacionadas con el objeto social de la Compañía, los cuales serán tratados de acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y la Política de

Tratamiento de Datos Personales de Air-e disponible de www.air-e.com, donde podrá consultar sus derechos constitucionales y legales así como la forma de ejercerlos. Si usted no es el destinatario intencional de este

documento por favor infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos.

Este correo electrónico y cualquier anexo al mismo, contiene información de carácter reservada y confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario(s), no está permitida su reproducción o distribución sin la autorización

expresa de Air-e S.A.S. E.S.P. Como Titular presta su autorización para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos de Responsabilidad de Air-e, cuyas finalidades son la gestión

administrativa, comercial y envío de comunicaciones relacionadas con el objeto social de la Compañía, los cuales serán tratados de acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y la Política de

Tratamiento de Datos Personales de Air-e disponible de www.air-e.com, donde podrá consultar sus derechos constitucionales y legales así como la forma de ejercerlos. Si usted no es el destinatario intencional de este

documento por favor infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos.
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